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Boletín Oficial Municipal Nº 1398
Corrientes, 23 de Marzo de 2011

Resoluciones:

Nº 422: Modifica el artículo 2º de la Resolución Nº 2664\10 –Apertura de una cuenta
corriente denominada Talleres Culturales Barriales.

Nº 431: Autoriza el incremento de las partidas solicitadas –Presupuesto Gastos Ejercicio
2011.

Nº 432: Autoriza el incremento de las partidas solicitadas –Presupuesto Gastos Ejercicio
2011.

Nº 433: Autoriza el incremento de las partidas solicitadas –Presupuesto Gastos Ejercicio
2011.

Nº 434: Autoriza el incremento de las partidas solicitadas –Presupuesto Gastos Ejercicio
2011.

Nº 435: Contrata en forma directa el servicio de Seguros de Responsabilidad Civil
Comprensiva con la firma Nación Seguros S.A.

Nº 455: Autoriza la apertura de una cuenta corriente denominada Plan Nacional de
Seguridad Alimentaria Ciudad de Corrientes –Banco de la Nación Argentina.

Nº 472: Acepta donación de espacios destinados a vías públicas -espacios verdes y
plazas.

Nº 473: Acepta donación de espacios destinados a vías públicas y reservas verdes.

Nº 474: Acepta donación de espacios destinados a vías públicas y reservas verdes.

Resoluciones Abr eviadas

Nº 046: Aprueba el Concurso de Precios Nº 01\11 a favor de la firma Ayacucho S.R.L.
-10-01-11.

Nº 423: Aprueba la presente rendición Nº 2 del Fondo Permanente de la Defensoría de
los Vecinos -09-03-11.

CARLOS MAURICIO ESPINOLA
INTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

C.P. MARTIN MIGUEL  BARRIONUEV O
 Secretario General de Gobierno

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

Dr. LUCAS FERRERO
Secretario de Economía y Hacienda
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes
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Nº 443: Adscribe a varios agentes de distintas dependencias a cumplir funciones en la
Asociación de Obreros y Empleados Municipales -09-03-11.

Nº 444: Traslado a la agente Ramírez Haydee -09-03-11.

Nº 445: Hace lugar al pago de las asignaciones por hijo discapacitado al agente Aquino
Roberto Daniel -09-03-11.

Nº 446: Desestima el Recurso de Revocatoria interpuesto por el Sr. Vallejos Juan de la
Cruz -09-03-11.

Nº 447: Desestima el Recurso de Revocatoria interpuesto por el Sr. Lovison Bruno
Mario -09-03-11.

Nº 448: No hace lugar a la solicitud formulada por el agente Martínez Victoriano -09-03-
11.

Nº 449: No hace lugar a la solicitud formulada por la Sra. Barrios María Cristina 09-03-
11.

Nº 450: No hace lugar a la solicitud formulada por el agente Burlli Alejandro Juan -09-
03-11.

Nº 451: No hace lugar a la solicitud formulada por el Sr. Payes Mario Martín -09-03-11.

Nº 452: No hace lugar a la solicitud formulada por el agente Piesterlini Darío Ramón -
09-03-11.

Nº 453: No hace lugar a la solicitud formulada por el agente Monzón Ricardo Luis -09-
03-11.

Nº 454: No hace lugar a la solicitud formulada por la agente Vallejos Silvia Beatriz -09-
03-11.

Nº 456: Exime del pago del Impuesto Automotor propiedad de la Sra. Alda Azucena
Leites de Romero Fonseca -09-03-11.

Nº 457: Exime a la calve comercial Nº 24628, cuya titularidad corresponde a la Sra.
Romina Enciso de Reyes -09-03-11.

Resolución Nº 474
Corrientes, 9 de Marzo 2011

VISTO:

El expediente Nº 2574-D-
2010, y la Mensura Nº 20436-U,
en la que se toma razón del dominio
público municipal de los espacios
destinados a áreas verdes y vías
públicas y;

CONSIDERANDO

Que, la Ordenanza Nº 1071
Código de Planeamiento establece
en el punto 2.5.9 la Cesión a título
gratuito a favor de la Municipalidad,
de los espacios destinados a áreas
verdes, vías públicas y otros usos
públicos.

Que, la Carta Orgánica en el
Artículo 25º Atribuciones y
Deberes del Honorable Concejo
Deliberante, autoriza al
Departamento Ejecutivo Municipal
a aceptar donaciones y legados con
cargos.

Que, por Ordenanza Nº
4366, a fin de agilizar los

procedimientos de transferencias de
dominio público disminuyendo tiempo
y esfuerzo, autoriza al Departamento
Ejecutivo Municipal a dictar
Resolución de aceptación de la
donación de las superficies
individualizadas como reservas de
usos públicos y vías públicas en los
planos de mensura y división
aprobado por la Dirección General
de Catastro de la Provincia.

Que, a fs. 05 Obra informe del
Servicio Jurídico Permanente.

Que, en uso de sus propias
facultades el Departamento Ejecutivo
Municipal procede a dictar el
presente acto administrativo

POR ELLO
EL SEÑOR INTENDENTE

MUNICIP AL

RESUELVE:

Ar tículo 1: Aceptar la donación de
espacios destinados a VIA PUBLICA
Y RESERVAS VERDES en la
mensura de división registradas por
la Dirección General de Catastro y
Cartografía bajo Nº 20436-U.
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Nº 424: Aprueba el Concurso de Precios Nº 87\11 a favor de la firma Petro Armenia
S.R.L. -09-03-11.

Nº 425: Aprueba el trámite de emisión de orden por servicios de Publicidad Institucional
-09-03-11.

Nº 426: Aprueba el trámite de emisión de orden por servicios de Publicidad Institucional
-09-03-11.

Nº 427: Aprueba el trámite de emisión de órdenes por servicios de Publicidad
Institucional -09-03-11.

Nº 428: Aprueba el trámite de emisión de órdenes por servicios de Publicidad
Institucional -09-03-11.

Nº 429: Aprueba el trámite de emisión de órdenes por servicios de Publicidad
Institucional -09-03-11.

Nº 430: Aprueba el trámite de emisión de órdenes por servicios de Publicidad
Institucional -09-03-11.

Nº 436: Aprueba el Concurso de Precios Nº 71\11 a favor de la firma Conar S.R.L. 09-03-
11.

Nº 437: Aprueba el trámite de contratación Directa en Concurso de Precios Nº 42\11 –
Adjudica a la firma Yancovich Uniformes 09-03-11.

Nº 438: No hace lugar a lo solicitado por la Sra. Esther Catalina Alegre -09-03-11.

Nº 439: Autoriza a confeccionar la última liquidación de haberes para la ex agente De
Los Santos Josuran Graciela Guadalupe -09-03-11.

Nº 440: Autoriza a confeccionar la última liquidación de haberes para el ex agente
Benítez Alejandro Andrés -09-03-11.

Nº 441: Autoriza a confeccionar la última liquidación de haberes para el ex agente
Cardozo Matías Federico -09-03-11.

Nº 442: Asigna interinamente al Sr. Moreno Carlos como Jefe de la División Enlace y
Radio Municipal 09-03-11.

Vías Públicas: Calles: 22.222,87m2
Reserva Municipal A1-123104-1
Superficie: 66.264,94m2-Mz A-
Parcela 1
Linderos
Norte: calle Jacarandá
Sur: calle Gallardo
Este: calle Fray Cayetano
Rodríguez
Oeste: calle Samuel Morse

Mz E-Lotes: 1/2 y 1/3 –Superficie:
3.879,03 m2
Medidas: 57,41 m al Norte-
58,38m al sur- 66,93m al este-
67,12m al Oeste
Linderos
Norte: calle Gallardo
Sur: calle Hungría
Este: calle Darragueira
Oeste: calle Fray Cayetano
Rodríguez

Mz F-Lotes: 4 –Superficie: 722,67
m2
Medidas: 27,65 m al Norte-
27,65m al sur- 26,15m al este- 15m
al Oeste
Linderos
Norte: calle Hungría
Sur: lote 5
Este: calle Darragueira
Oeste: lote 3

Inscripción: Registro Propiedad
Provincial: R e g i s t r o
Propiedad Municipal
Mz A-lote 1/1-Folio Real Nº 42.631

Tº30-Fº5240-Nº2332-
Lº9-1933
         lote 1/2-Folio Real Nº 14.312

Lº9-Tº9-Fº1665-Fca.
1407-1992
Mz E-lote 1/2-Folio Real Nº 14.312

Lº9-Tº9-Fº1665-Fca.
1407-1992
         lote 1/3-Folio Real Nº 43.448

Tº30-Fº5044 vta.-
Nº2239-Lº9-1993
Mz F-lote 4-Folio Real Nº 43.448

Tº30-Fº5044 vta.-
Nº2239-Lº9-1993

Ar tículo 2: A través de Escribanía
Municipal, se realizarán los trámites
ante el Registro de la Propiedad
Inmueble de la Provincia a efectos de
tomar razón del Dominio Público
Municipal, en el Artículo 1º de la
presente.

Artículo 3: La presente Resolución
será refrendada por el Sr. Secretario
de Economía y Hacienda y el Sr.
Secretario General de Gobierno.

Artículo 4: Regístrese, Publíquese,
Cúmplase y Archívese.
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Resolución Nº 422
Corrientes, 9 de Marzo 2011

VISTO:

La Resolución Nº 2664 de
fecha 08 de octubre de 2010, y;

CONSIDERANDO:

Que por la mencionada
Resolución se tramita la apertura de
una Cuenta Corrientes denominada
TALLERES CULTURALES
BARRIALES en el Banco de la
Nación Argentina, con cargo a
oportuna y documentada rendición
de cuentas, de conformidad a las
normativas vigente, y se designaron
en forma conjunta de dos firmas
indistintas y en carácter de titulares
como responsables autorizados a
operar la Cuenta antes mencionada
al Señor Secretario de Economía y
Hacienda Cr. Martín Miguel
Barrionuevo DNI Nº 25.009.753,
el Señor Subsecretario de
Economía y Financiamiento, Lic.
Ataliva Gustavo Laprovitta, DNI
Nº 21.827.189, a la Directora
General de Tesorería, Cra. María
de las Mercedes Gamarra,
11.719.458 y al Director General
de Cultura el Señor Rogelio Antonio

Diego Chiappe, DNI Nº 24.416.922,
conforme lo vertido en los
considerandos.

Que en virtud del cambio de
autoridades operado en la
Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes por las Resoluciones Nº
2765\10 y 2766\10, resulta necesario
modificar la Resolución Nº 2664\10,
para operar en la Cuenta Corriente
del Banco de la Nación Argentina,
denominada TALLERES
CULTURALES BARRIALES,
estableciendo a los Firmantes como
responsables de dos firmas en forma
indistintas, al Señor Secretario de
Economía y Hacienda Dr. Lucas
Ferrero, DNI Nº 23.742.339, el
Señor Subsecretario de Economía y
Financiamiento, Lic. Ataliva Gustavo
Laprovitta, DNI Nº 21.827.189, la
Directora General de Tesorería, Cra.
María de las Mercedes Gamarra,
11.719.458.

Que, por la Dirección General
de Tesorería se efectuaran los
trámites respectivos para realizar el
alta de los trámites pertinentes en la
cuenta correspondiente por ante el
Banco de la Nación Argentina y el
Banco de Corrientes S.A., conforme
a lo antes mencionado.

Título 3: Folio Real Matrícula Nº
9266.
Inscripción Registro Municipal: Fº
846 Fca. Nº 664 Tº 5 Lº 9 Año
1996.

Ar tículo 2: A través de Escribanía
Municipal, realizar los trámites ante
el Registro de la Propiedad
Inmueble de la Provincia a efectos
de tomar razón de lo dispuesto en el
Artículo 1º de la presente.

Artículo 3: La presente Resolución
será refrendada por el Sr. Secretario
de Economía y Hacienda y por el
Sr. Secretario General de Gobierno.

Artículo 4: Regístrese, publíquese,
cúmplase y archívese.

CARLOS MAURICIO ESPINOLA
INTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

C.P. MARTIN MIGUEL  BARRIONUEV O
 Secretario General de Gobierno

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

Dr. LUCAS FERRERO
Secretario de Economía y Hacienda
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

Resolución Nº 473
Corrientes, 9 de Marzo 2011

VISTO:

El expediente Nº 2563-D-
2010, y la Mensura Nº 20892-U en
la que se toma razón del dominio
público municipal de los espacios
destinados a áreas verdes y vías
públicas y;

CONSIDERANDO

Que, la Ordenanza Nº 1071
Código de Planeamiento establece
en el punto 2.5.9 la Cesión a título
gratuito a favor de la Municipalidad,
de los espacios destinados a áreas
verdes, vías públicas y otros usos
públicos.

Que, la Carta Orgánica en el
Artículo 25º Atribuciones y Deberes
del Honorable Concejo Deliberante,
autoriza al Departamento Ejecutivo
Municipal a aceptar donaciones y
legados con cargos.

Que, por Ordenanza Nº
4366, a fin de agilizar los
procedimientos de transferencias de
dominio público disminuyendo
tiempo y esfuerzo, autoriza al
Departamento Ejecutivo Municipal
a dictar Resolución de aceptación
de la donación de las superficies
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Nº 458: Exime inmueble cuya titularidad corresponde al Sr. Carlos Alberto Alfonzo -09-
03-11.

Nº 459: Exime inmueble perteneciente al Club Defensores de Torino -09-03-11.

Nº 460: Concede Habilitación Municipal a la firma Arapi Mercedes Catalina (perfumería)
-09-03-11.

Nº 461: Concede Habilitación Municipal a la firma Elías Claudia Carolina (servicio
fotográfico) -09-03-11.

Nº 462: Concede Habilitación Municipal a la firma Proveeduría Electrónica S.R.L. (art.
electrónicos) -09-03-11.

Nº 463: Concede Habilitación Municipal a la firma Bisdorff Edilma Teresa (pinturería)
-09-03-11.

Nº 464: Concede Habilitación Municipal a la firma Cunha Silvina Noemí (librería) -09-
03-11.

Nº 465: Autoriza compra de productos cárnicos para los Mitaí Roga –Anexo I, II y III
-09-03-11.

Nº 466: Autoriza compra de productos –frutas y verduras para los Mitaí Roga –Anexo
I, II y III -09-03-11.

Nº 467: Autoriza compra de productos de limpieza e higiene para los Mitaí Roga –
Anexo I, II y III -09-03-11.

Nº 468: Autoriza compra de productos lácteos para los Mitaí Roga –Anexo I, II y III -
09-03-11.

Nº 470: Rectifica el Art. 1º de la Resolución Nº 260\11 -09-03-11.

Nº 471: Asigna interinamente al Sr. Rodas Ramón David como Jefe del Departamento
Técnico -09-03-11.

Nº 475: Autoriza el pago a favor de la firma Imagen Gráfica S.R.L. -09-03-11.

Nº 476: Modifica el Art. 3º de la Resolución Nº 2815\10 -09-03-11.

individualizadas como reservas de
usos públicos y vías públicas en los
planos de mensura y división
aprobado por la Dirección General
de Catastro de la Provincia.

Que, a fs. 05 Obra informe
del Servicio Jurídico Permanente.

Que, en uso de sus propias
facultades el Departamento
Ejecutivo Municipal procede a
dictar el presente acto administrativo

POR ELLO
EL SEÑOR INTENDENTE

MUNICIP AL

RESUELVE:

Ar tículo 1: Aceptar la donación de
espacios destinados a VIA
PUBLICA Y RESERVAS
VERDES en la mensura de división
registradas por la Dirección General
de Catastro y Cartografía bajo Nº
20892-U.
Vías Públicas: Calles: 2.878,33m2
Reserva Municipal A1-123104-1
Superficie: 1.258,09m2
Linderos
Norte: calle R. Levenne
Sur: Lotes Nº 8 y 1
Este: calle Quinquela Martín

Oeste: Calle Fray Cayetano
Rodriguez
Inscripción Registro Provincial: Folio
Real Matrícula Nº 43.449
Inscripción Registro Municipal: T.11-
Fº 2086/8-Fca.: 1706-Lº9 Año:
2008.

Ar tículo 2: A través de Escribanía
Municipal, se realizarán los trámites
ante el Registro de la Propiedad
Inmueble de la Provincia a efectos de
tomar razón del Dominio Público
Municipal, en el Artículo 1º de la
presente.

Artículo 3: La presente Resolución
será refrendada por el Sr. Secretario
de Economía y Hacienda y el Sr.
Secretario General de Gobierno.

Artículo 4: Regístrese, Publíquese,
Cúmplase y Archívese.

CARLOS MAURICIO ESPINOLA
INTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

C.P. MARTIN MIGUEL  BARRIONUEV O
 Secretario General de Gobierno

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

Dr. LUCAS FERRERO
Secretario de Economía y Hacienda
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes
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Resolución Nº 431
Corrientes, 9 de Marzo 2011

VISTO:

El expediente Nº 388-D-
2011 por el cual la Dirección
General de Presupuesto solicita
autorización para el incremento de
partidas del Presupuesto de Gastos
y Proyección de Recursos vigente
en el Ejercicio 2011, por
$2.982.110,77 (PESOS DOS
MILLONES NOVECIENTOS
OCHENTA Y DOS MIL CIENTO
DIEZ CON SETENTA Y SIETE
CVOS.), y;

CONSIDERANDO:

Que, según informa la
Dirección General de Presupuesto
a fs. 1, dicho importe corresponde
a un subsidio institucional otorgado
por la Secretaría de Organización
y Comunicación Comunitaria del
Ministerio de Desarrollo Social de
la Nación a la Municipalidad de la
Ciudad de Corrientes, según
Resolución Nº 837/010 SOYCC,
tramitado por Expediente Nº E-PA-
83767-2010 del Registro del
Ministerio de Desarrollo Social de
la Nación.

Que, el indicado subsidio está
destinado a la refuncionalización y
equipamiento de cuatro (4) unidades
sanitarias para su utilización como
Centro Integradores Comunitarios, y
la construcción y equipamiento de tres
(3) playones polideportivos.

Que, los cuatro Centros
Integradores Comunitarios a que se
hace referencia en el párrafo anterior
corresponden a los Barrios Ciudades
Correntinas, Anahí, San Ignacio, y
San Antonio, correspondiendo los
tres playones polideportivos a los
Barrios Ciudades Correntinas, Anahí
y San Ignacio.

Que, el subsidio destina $
1.873.270,77 para Materiales, $
919.840,00 para Mano  de Obra, $
105.000,00 para Fortalecimiento
Cooperativo, y $ 84.000,00 para
Equipamiento Deportivo, según
detalle obrante a fs. 1/2.

Que, el importe mencionado en
el Visto fue transferido el día 09 de
Febrero de 2011 a la cuenta corriente
Nº 22.110.227/81 que la
Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes posee en el Banco de la
Nación Argentina Sucursal

conforme lo vertido en los
considerandos.

Artículo 3: Facultar a la Secretaría
de Economía y Hacienda a dictar
las disposiciones reglamentarias
complementarias e interpretativas
que resulten necesarias para el
cumplimiento de la presente.

Artículo 4: Encuadrar la presente
en la Ley Nº 5571 y la Resolución
Nº 100/2006.

Artículo 5: Facultar a la Dirección
General de Tesorería a realizar las
gestiones pertinentes ante las
Entidades Bancarias
correspondiente.

Artículo 6: La presente Resolución
será refrendada por el Señor
Secretario de Economía y Hacienda
y el Señor Secretario de Desarrollo
Humano y Economía Social.

Artículo 7: Regístrese, Publíquese,
Cúmplase y Archívese.

CARLOS MAURICIO ESPINOLA
INTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

Dr. LUCAS FERRERO
Secretario de Economía y Hacienda
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

LIC. MARIO RAUL  SILVA
Secretario de Desarrollo

Humano y Economía Social
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

Resolución Nº 472
Corrientes, 9 de Marzo 2011

VISTO:

El expediente Nº 2019-D-
2010 y la mensura Nº 15413 U, en
la que toma razón de dominio público
municipal de los Espacios destinados
a áreas verdes –plazas y vías públicas
y;

CONSIDERANDO

Que, la Ordenanza Nº 1071
Código de Planeamiento establece en
el punto 2.5.9 la cesión a título gratuito
a favor de la Municipalidad, de los
espacios destinados a áreas verdes,
vías públicas y otros usos públicos.

Que, la Carta Orgánica en el
Artículo 25º Atribuciones y Deberes
del Honorable Concejo Deliberante,
autoriza al Departamento Ejecutivo
Municipal a aceptar donaciones y
legados con cargos.
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Que, el Departamento
Ejecutivo posee las facultades para
el dictado de la presente.

POR ELLO,
EL SEÑOR INTENDENTE

MUNICIP AL

RESUELVE:

Artículo 1: Modificar el artículo 2º
de la Resolución 2664 de fecha 8
de octubre de 2010, el que quedará
redactado de la siguiente manera:
Artículo 2º: Designar en forma
conjunta de dos firmas indistintas y
en carácter de titulares como
responsables autorizados a operar la
Cuenta antes mencionada al Señor
Secretario de Economía y Hacienda
Dr. Lucas Ferrero, DNI Nº
23.742.339, el Señor Subsecretario
de Economía y Financiamiento, Lic.
Ataliva Gustavo Laprovitta, DNI Nº
21.827.189, la Directora General de
Tesorería, Cra. María de las
Mercedes Gamarra, 11.719.458,
conforme lo vertido en los
considerandos.

Artículo 2: Facultar a la Secretaria
de Economía y Hacienda a dictar las
disposiciones reglamentarias

complementarias e interpretativas
que resulten necesarias para el
cumplimiento de la presente.

Artículo 3: Encuadrar la presente en
la Ley 5571 y la Resolución Nº
100\2006 y sus modificatorias.

Artículo 4: La Dirección General de
Contabilidad imputara el gasto en las
partidas que correspondan.

Artículo 5: Facultar a la Dirección
General de Tesorería a realizar las
gestiones pertinentes ante la Entidad
Bancaria correspondiente, remitir
copia certificada de la presente a sus
efectos.

Artículo 6: La presente Resolución
será refrendada por el Señor
Secretario de Economía y Hacienda.

Artículo 7: Regístrese, Publíquese,
Cúmplase y Archívese.

CARLOS MAURICIO ESPINOLA
INTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

Dr. LUCAS FERRERO
Secretario de Economía y Hacienda
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

Que, por Ordenanza Nº
4366, a fin de agilizar los
procedimientos de transferencias de
dominio público disminuyendo
tiempo y esfuerzo, autoriza al
Departamento Ejecutivo Municipal
a dictar Resolución de aceptación de
la donación de las superficies
individualizadas como reservas de
usos públicos y vías públicas en los
planos de mensura y división
aprobado por la Dirección General
de Catastro de la Provincia.

Que, a fs. 04 Obra Dictamen
del Servicio Jurídico Permanente.

POR ELLO
EL SEÑOR INTENDENTE

MUNICIP AL

RESUELVE:

Ar tículo 1: Aceptar la donación de
espacios destinados a vías públicas,
espacios verdes y plazas, en la
mensura y división registrada por la
Dirección General de Catastro bajo
mensura Nº 15413 U.

Vías Públicas:
Título 1:
Ampliación calle: 52.60m2

    Calles 6.277,61m2

Título 2:
Calles proyectadas: 6.632,25m2
Ampliación calle: 38.95m2

Título 3:
Ampliación calle: 1,05m2
Total de Superficie: 13.002,46m2

Reserva Municipal
Título 1:
Espacio verde (1): 364.82m2
Linderos:
Norte: Av. Centenario
Sur: Manzana 1739 A
Este: Calle Proyectada.
Oeste: Calle Pedro Grabe.
Espacio verde (2): 350.67m2
Linderos:
Norte: Av. Centenario
Sur: Manzana 1739 B
Este: Calle Proyectada.
Oeste: Calle Proyectada
Plaza: 2943,75m2
Linderos:
Norte: Calle Proyectada.
Sur: Calle Proyectada.
Este: Calle Proyectada.
Oeste: Calle Proyectada.
Inscripción Registro Provincial:
Título 1: Folio Real Matricula Nº
11416.
Título 2: Folio Real Matrícula Nº
9265.
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Ar tículo 5: Autorizar a la Secretaría
de Economía y Hacienda a realizar
el giro de partidas en caso de ser
necesario, conforme lo establecido
por el Art. 7º de la Ordenanza Nº
5383, del 25 de noviembre de
2010.

Artículo 6: Remitir copia de la
presente Resolución al Honorable
Concejo Deliberante, conforme lo
dispuesto en el Artículo 35º de la
Ley Provincial Nº 5571 para que
tome conocimiento de los
incrementos autorizados.

Artículo 7: Remitir copia de la
presente Resolución a la Dirección
General de Presupuesto para que
efectúe los correspondientes
incrementos y a la Dirección General
de Contabilidad, y a la Dirección
General de Tesorería, para que
tomen conocimiento de los mismos.

Artículo 8: La presente Resolución
será refrendada por el Señor
Secretario de Economía y
Hacienda.

Artículo 9 : Regístrese,
Comuníquese, Cúmplase y
Archívese.

CARLOS MAURICIO ESPINOLA
INTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

Dr. LUCAS FERRERO
Secretario de Economía y Hacienda
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

Resolución Nº 432
Corrientes, 9 de Marzo 2011

VISTO:

El expediente Nº 440-D-2011
por el cual la Dirección General de
Presupuesto solicita autorización para
el incremento de partidas del
Presupuesto de Gastos y Proyección
de Recursos vigente en el Ejercicio
2011, por $ 48.953.,00 (PESOS
CUARENTA Y OCHO MIL
NOVECIENTOS CINCUENTA Y
TRES CON CERO CVOS.), y;

CONSIDERANDO:

Que, a fs. 1, la Dirección
General de Presupuesto informa que
el importe citado corresponde a un
Aporte No Reintegrable de la
Secretaría Nacional de la Niñez,
Adolescencia y Familia a la
Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes, para los proyectos de

Administración Financiera y de los
Sistemas de Control,
Contrataciones y Administraciones
de los Bienes del Sector Público Nº
5571 –Art. 109, inc. 3º. Apartado
a), el artículo 86 del Decreto Nº
3056/04.

Ar tículo 3: Autorizar a la secretaría
de Economía y Hacienda a emitir
libramiento y orden de pago y a
efectuar el pago correspondiente,
previa verificación del cumplimiento
de los recaudos legales a favor de
la firma: Nación Seguros S.A., por
la suma total de $11.270,00
(PESOS ONCE MIL
DOSCIENTOS SETENTA),
conforme lo antes mencionado.

Artículo 4: La Dirección General de
Contabilidad imputará el gasto en las
Partidas que correspondan.

Artículo 5: La presente Resolución
será refrendada por el Señor
Secretario de Economía y
Hacienda.

Artículo 6 : Regístrese,
comuníquese, publíquese y
archívese.

CARLOS MAURICIO ESPINOLA
INTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

Dr. LUCAS FERRERO
Secretario de Economía y Hacienda

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

Resolución Nº 455
Corrientes, 9 de Marzo 2011

VISTO:

El expediente Nº 17-S-2011,
por el cual se tramita apertura de una
Cuenta Corriente en el Banco de la
Nación Argentina.

CONSIDERANDO

Que el Plan de Nacional de
Seguridad Alimentaria Ciudad de
Corrientes, cuyo objetivo radica en
suministrar líneas de Acción de Apoyo
financiero complementario destinado
a mejorar la cantidad y la calidad de
los servicios de alimentación que se
brinda actualmente desde este
Municipio en los distintos centros de
Desarrollo infantil Mitaí Roga, que
son quince en total.

Que el mencionado plan
tendrá orientación para la elaboración
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Corrientes, según copia de extracto
bancario obrante a fs. 4.

Que, corresponde el
incremento de partidas según el Art.
8º de la Ordenanza Nº 5383, del
25 de Noviembre de 2010, que
aprobó el Presupuesto de Gastos y
Proyección de Recursos vigente en
el año 2011.

Que, el presente acto
también se funda en las
disposiciones de la Sección III –
Artículo 35º de la Ley de
Administración Financiera y de los
Sistemas de Control Nº 5571, y en
el Art. 43º Inc. 33º de la Carta
Orgánica Municipal de la Ciudad de
Corrientes.

Que, a fojas 9 obra
intervención del Servicio Jurídico
Permanente de la Municipalidad de
la Ciudad de Corrientes.

Que, el Departamento
Ejecutivo posee las facultades para
el dictado de la presente
Resolución.

POR ELLO,
EL SEÑOR INTENDENTE

MUNICIP AL

RESUELVE:

Ar tículo 1: Autorizar el incremento
de las partidas solicitadas.

Artículo 2: Encuadrar el presente
incremento de partidas dentro de las
disposiciones de la Sección III –Art.
35º de la Ley de Administración
Financiera y de los Sistemas de
Control Nº 5571, y en el Art. 43º Inc.
33º de la Carta Orgánica Municipal
de la Ciudad de Corrientes.

Artículo 3: Incrementar la Proyección
de Recursos del Ejercicio 2011 en las
partidas:

Aportes No Reintegrables

TOTAL

2.982.110,77

2.982.110,77

Artículo 4 : Incrementar el
Presupuesto de Gastos del Ejercicio
2011 en las partidas que a
continuación se detallan:

A  0004  10  07  00  13  07  03  0101
A  0004  10  07  00  13  07  03  0102
A  0004  10  07  00  13  07  03  0103
A  0004  10  07  00  13  07  03  0104

 0  4 0  0 0  1  22  3 2
 0  4 0  0 0  1  22  3 2
 0  4  0  0 0  1  22  3 2

 0  4 0  0 0  1  22  3 2
 TOTAL

1.129.989,00
701.370,87
689.139,67
461.611,23

2.982.110,77

y ejecución de propuestas
institucionales y comunitarias que
impacten directamente en la mejora
y calidad de los servicios
alimentarios, seguimiento y vigilancia
nutricional de niños y niñas que
asisten a dichos Centros de
Desarrollo Infantil.

Que, dicho plan responde a
las acciones que se llevan adelante
desde el Ministerio de Desarrollo
Social de la Nación y responde
básicamente a las necesidades
básicas de niños/as que asisten a
dichos Centros teniendo en
consecuencia la finalidad de
fortalecer las capacidades de la
comunidad educativa, favoreciendo
una adecuada alimentación de estos
chicos de acuerdo a las necesidades
y características locales, en
articulación conjunta entre esta
Municipalidad y el citado
Organismo Nacional.

Que, a fojas 5 obra
intervención del Servicio Jurídico
Permanente.

Que, el Departamento
Ejecutivo posee las facultades para
el dictado de la presente
Resolución.

POR ELLO,
EL SEÑOR INTENDENTE

MUNCIPAL

RESUELVE:

Ar tículo 1: Autorizar la apertura de
una Cuenta Corriente denominada
Plan Nacional de Seguridad
Alimentaria Ciudad de Corrientes, en
el Banco de la Nación Argentina, con
cargo a oportuna y documentada
rendición de cuentas, de conformidad
a las normativas vigentes.

Artículo 2 : Designar en forma
conjunta de dos firmas indistintas y
en carácter de titulares como
responsables autorizados a operar la
Cuenta antes mencionada al Sr.
Secretario de Desarrollo Humano y
Economía Social de la Municipalidad
de la Ciudad de Corrientes, Sr. Silva
Mario Raul, DNI Nº 16.441.043, al
Señor Secretario de Economía y
Hacienda Dr. Lucas Ferrero, DNI Nº
23.742.339, el Señor Subsecretario
de Economía y Financiamiento, Lic.
Ataliva Gustavo Laprovitta, DNI Nº
21.827.189, a la Directora General
de Tesorería, Cra. María de las
Mercedes Gamarra, 11.719.458, y el
Sr. Delgado Luis DNI Nº 4.582.940,
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Control Nº 5571, y en el Art. 43º
Inc. 33º de la Carta Orgánica
Municipal de la Ciudad de
Corrientes.

Artículo 3 : Incrementar la
Proyección de Recursos del
Ejercicio 2011 en las partidas:

Aportes No Reintegrables

TOTAL

48.953,00

48.953,00

A  0004  10  07  00  13  07  01  0203
A  0004  10  07  00  13  07  01  0203
A  0004  10  07  00  13  07  01  0203
A  0004  10  07  00  13  07  01  0204

 0  2 0  0 0  1  21  3 4
 0  4 0  0 0  1  22  3 4
 0  2  0  0 0  1  21  3 4

 0  4 0  0 0  1  22  3 4
 TOTAL

4.194,00
14.880,00
4.883,00

24.996,00
48.953,00

Artículo 4 : Incrementar el
Presupuesto de Gastos del Ejercicio
2011 en las partidas que a
continuación se detallan:

Ar tículo 5: Autorizar a la Secretaría
de Economía y Hacienda a realizar
el giro de partidas en caso de ser
necesario, conforme lo establecido
por el Art. 7º de la Ordenanza Nº
5383, del 25 de noviembre de
2010.

Artículo 6 : Remitir copia de la
presente Resolución al Honorable

Concejo Deliberante, conforme lo
dispuesto en el Artículo 35º de la Ley
Provincial Nº 5571 para que tome
conocimiento de los incrementos
autorizados.

Artículo 7 : Remitir copia de la
presente Resolución a la Dirección
General de Presupuesto para que
efectúe los correspondientes
incrementos y a la Dirección General
de Contabilidad, y a la Dirección
General de Tesorería, para que tomen
conocimiento de los mismos.

Artículo 8: La presente Resolución
será refrendada por el Señor
Secretario de Economía y Hacienda.

Artículo 9: Regístrese, Comuníquese,
Cúmplase y Archívese.

CARLOS MAURICIO ESPINOLA
INTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

Dr. LUCAS FERRERO
Secretario de Economía y Hacienda
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

Resolución Nº 433
Corrientes, 9 de Marzo 2011

por el Art. 7º de la Ordenanza Nº
5383, del 25 de noviembre de
2010.

Artículo 6 : Remitir copia de la
presente Resolución al Honorable
Concejo Deliberante, conforme lo
dispuesto en el Artículo 35º de la
Ley Provincial Nº 5571 para que
tome conocimiento de los
incrementos autorizados.

Artículo 7 : Remitir copia de la
presente Resolución a la Dirección
General de Presupuesto para que
efectúe los correspondientes
incrementos y a la Dirección General
de Contabilidad, y a la Dirección
General de Tesorería, para que
tomen conocimiento de los mismos.

Artículo 8: La presente Resolución
será refrendada por el Señor
Secretario de Economía y
Hacienda.

Artículo 9 : Regístrese,
Comuníquese, Cúmplase y
Archívese.

CARLOS MAURICIO ESPINOLA
INTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

Dr. LUCAS FERRERO
Secretario de Economía y Hacienda

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

Resolución Nº 435
Corrientes, 9 de Marzo 2011

VISTO:

El expediente Nº 224-S-2011,
por el cual el Subsecretario de
Economía y Financiamiento tramita la
contratación de servicios de Seguros
de Responsabilidad Civil
Comprensiva con la firma Nación
Seguros S.A., y;

CONSIDERANDO:

Que, la solicitud de la
mencionada contratación tendrá
vigencia desde el 04/02/2011 al 03/
03/2011.

Que, dicha contratación se
realiza atendiendo a que con fecha 22
de marzo de 2010, se celebró el
Acuerdo de Representación
Comercial Agente Institorio entre la
Caja Municipal de Prestamos (agente
Financiero de la Municipalidad de la
Ciudad de Corrientes) y Nación
Seguros S.A. por medio del cual la
Caja Municipal de Préstamos,
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reconversión de los Jardines
Maternales Mitaí Roga VI –Barrio
Quilmes ($ 19.074,00) y Mataí
Roga XI –Barrio Virgen de los
Dolores ($ 29.879,00) a Centros de
Desarrollo Infantil.

Que, a fs. 2, obra copia del
extracto, de fecha 09 de febrero de
2011, de la cuenta corriente Nº
22.100.794/67 «Fondo Especial
para la Infancia y Familia», que la
Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes posee en el Banco de la
Nación Argentina Sucursal
Corrientes, donde figura la
acreditación del importe
mencionado en el Visto, abierto en
las dos sumas citadas en el párrafo
anterior.

Que, desde fs. 3 hasta fs. 12,
obra copia del primer proyecto de
reconversión nombrado en el primer
párrafo de los Considerandos,
obrando desde fs.13 hasta fs. 22
copia del segundo proyecto.

Que, corresponde el
incremento de partidas según el Art.
8º de la Ordenanza Nº 5383, del 25
de Noviembre de 2010, que aprobó
el Presupuesto de Gastos y

Proyección de Recursos vigente en
el año 2011.

Que, el presente acto también
se funda en las disposiciones de la
Sección III –Artículo 35º de la Ley
de Administración Financiera y de
los Sistemas de Control Nº 5571, y
en el Art. 43º Inc. 33 de la Carta
Orgánica Municipal de la Ciudad de
Corrientes.

Que, a fojas 28 obra
intervención del Servicios Jurídico
Permanente de la Municipalidad de
la Ciudad de Corrientes.

Que, el Departamento
Ejecutivo posee las facultades para
el dictado de la presente Resolución.

POR ELLO,
EL SEÑOR INTENDENTE

MUNICIP AL
RESUELVE:

Ar tículo 1: Autorizar el incremento
de las partidas solicitadas.

Artículo 2 : Encuadrar el presente
incremento de partidas dentro de las
disposiciones de la Sección III –Art.
35º de la Ley de Administración
Financiera y de los Sistemas de

Representante, se compromete a
promover y gestionar la venta de
seguros que comercializa la
Aseguradora Nación Seguro S.A.,
según anexo I del Acuerdo.

Que, a fin de brindar servicio
de Seguros de Responsabilidad
Civil Comprensiva, se torna
necesario contratar en forma directa
con la Firma: Nación Seguros S.A.,
para los Organizadores del
Carnaval de Corrientes.

Que, a fojas 4 obra
autorización para la prosecución
del trámite por el Señor Intendente.

Que, a fojas 6, la Dirección
General de Contabilidad realizó la
afectación preventiva del Gasto.

Que, atento a la necesidad,
conveniencia del servicio, se estima
viable y necesario Contratar en
forma Directa, por el término de 1
un mes, con vigencia desde el 04/
02/2011 al 03/03/2011, por la
suma total de $11.270,00.= 00
(PESOS ONCE MIL
DOSCIENTOS SETENTA),
conforme el Proyecto de
adjudicación, Informe Nº 138/11,

de la Dirección de Suministros
obrante a fojas 8.

Que, a fojas 11 obra
intervención de la Dirección de
Asesoría legal de la Secretaría de
Economía y Hacienda.

Que, es facultad del
Departamento Ejecutivo, el dictado
de la presente norma.

POR ELLO:
EL SEÑOR INTENDENTE

MUNICIP AL

RESUELVE:

Artículo 1: Contratar en forma directa
por el término de 1 (un) mes con
vigencia desde el 04/02/11 al 03/03/
2011, a favor de la Firma Nación
Seguros S.A. CUIT Nº 30-
67856116-5, para los Organizadores
del Carnaval de Corrientes, por la
suma total de 11.270,00 (PESOS
ONCE MIL DOSCIENTOS
SETENTA) de acuerdo al Proyecto
de Adjudicación, Informe Nº 138/11,
y lo expresado en los considerandos.

Artículo 2: Encuadrar la presente
erogación dentro de las disposiciones
que establece la Ley de
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en el Art. 43º Inc. 33º de la Carta
Orgánica Municipal de la Ciudad de
Corrientes.

Que, a fojas 14 obra
intervención de la Asesoría Legal de
la Secretaría de Economía y
Hacienda.

Que, el Departamento
Ejecutivo posee las facultades para
el dictado de la presente Resolución.

POR ELLO,
EL SEÑOR INTENDENTE

MUNICIP AL
RESUELVE:

Ar tículo 1: Autorizar el incremento
de las partidas solicitadas.

Artículo 2: Encuadrar el presente
incremento de partidas dentro de las
disposiciones de la Sección III –Art.
35º de la Ley de Administración
Financiera y de los Sistemas de
Control Nº 5571, y en el Art. 43º
Inc. 33º de la Carta Orgánica
Municipal de la Ciudad de
Corrientes.

Artículo 3 : Incrementar la
Proyección de Recursos del
Ejercicio 2011 en las partidas:

Aportes No Reintegrables

TOTAL

212.720,07

212.720,07

Artículo 4 : Incrementar el
Presupuesto de Gastos del Ejercicio
2011 en las partidas que a
continuación se detallan:

A  0004  10  07  00  13  07  99  0101

 0  4 0  0 0  1  22  3 2
 TOTAL

212.720,07
212.720,07

Ar tículo 5: Autorizar a la Secretaría
de Economía y Hacienda a realizar
el giro de partidas en caso de ser
necesario, conforme lo establecido
por el Art. 7º de la Ordenanza Nº
5383, del 25 de noviembre de 2010.

Artículo 6 : Remitir copia de la
presente Resolución al Honorable
Concejo Deliberante, conforme lo
dispuesto en el Artículo 35º de la Ley
Provincial Nº 5571 para que tome
conocimiento de los incrementos
autorizados.

Artículo 7 : Remitir copia de la
presente Resolución a la Dirección
General de Presupuesto para que
efectúe los correspondientes
incrementos y a la Dirección General
de Contabilidad, y a la Dirección

General de Tesorería, para que
tomen conocimiento de los mismos.

Artículo 8: La presente Resolución
será refrendada por el Señor
Secretario de Economía y
Hacienda.

Artículo 9 : Regístrese,
Comuníquese, Cúmplase y
Archívese.

CARLOS MAURICIO ESPINOLA
INTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

Dr. LUCAS FERRERO
Secretario de Economía y Hacienda

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

Resolución Nº 434
Corrientes, 9 de Marzo 2011

VISTO:

El expediente Nº: 507-D-
2011 por el cual la Dirección
General de Presupuesto solicita
autorización para el incremento de
partidas del Presupuesto de Gastos
y Proyección de Recursos vigente
en el Ejercicio 2011, por $

6.040,00 (PESOS SEIS MIL
CUARENTA CON CERO
CVOS.), y;

CONSIDERANDO:

Que, a fs. 1, la Dirección
General de Presupuesto informa que
en el Ejercicio 2010 se realizó un
incremento de partida presupuestaria
por un importe de $ 30.000,00,
transferido por el Ministerio de Salud
de la Nación a la Municipalidad de
la Ciudad de Corrientes, en el marco
del Programa Municipios y
Comunidades Saludables, Proyecto
Corazón Sano, Corazón Feliz. El
incremento fue autorizado por
Resolución del Sr. Intendente
Municipal Nº 228, del 16 de Febrero
de 2010, y se tramitó por Expte. Nº
201-S-2010.

Que, la Dirección General de
Presupuesto solicita incremento de
partida para el Ejercicio 2011 por el
importe mencionado en el Visto, que
es la diferencia entre el monto citado
en el párrafo anterior y lo ejecutado
en el Año 2010, importe este último
que asciende a $ 23.960,00.

Que, corresponde el
incremento de partidas según el Art.
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VISTO:

El expediente Nº 497-D-
2011 por el cual la Dirección General
de Presupuesto solicita autorización
para el incremento de partidas del
Presupuesto de Gastos y Proyección
de Recursos vigente en el Ejercicio
2011, por $ 212.720,07 (PESOS
DOSCIENTOS DOCE MIL
SETECIENTOS VEINTE CON
SIETE CVOS.), y;

CONSIDERANDO

Que, desde fs. 2 a fs. 8, la
Dirección General de Presupuesto
adjunta copia de Convenio de
Ejecución Proyecto Corrientes Te
Cuida, entre el Ministerio de
Desarrollo Social de la Nación y la
Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes.

Que, a través de dicho
Convenio el Ministerio nombrado se
compromete a transferir al Municipio
la suma citada en el Visto en
concepto de subsidio no reintegrable
sujeto a rendición de cuentas, para
la compra de un vehículo automotor
0 km. tipo pick up, veintisiete (27)
moto-guadañas, un vehículo tractor
para desmalezamiento y cortado de

césped y once (11) equipos
pulverizadores portátiles para
fumigación, a efectos de contribuir y
responder rápidamente con
asistencia a lugares identificados
como críticos en las emergencias
pluviales e hidrológicas, y bloquear
el brote del dengue en la Ciudad de
Corrientes, mejorando la calidad de
vida de los grupos mas vulnerables.

Que, el importe mencionado
en el Visto fue transferido el día 12
de Enero de 2011 a la cuenta
corriente Nº 22.110.227/81 que la
Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes posee en el Bando de la
Nación Argentina Sucursal
Corrientes, según copia de extracto
bancario obrante a fs. 9.

Que, corresponde el
incremento de partidas según el Art.
8º de la Ordenanza Nº 5383, del 25
de Noviembre de 2010, que aprobó
el Presupuesto de Gastos y
Proyección de Recursos vigentes en
el año 2011.

Que, el presente acto también
se funda en las disposiciones de la
Sección III –Artículo 35º de la Ley
de Administración Financiera y de
los Sistemas de Control Nº 5571, y

8º de la Ordenanza Nº 5383, del 25
de Noviembre de 2010, que aprobó
el Presupuesto de Gastos y
Proyección de Recursos vigente en
el año 2011.

Que, el presente acto también
se funda en las disposiciones de la
Sección III –Artículo 35º de la Ley
de Administración Financiera y de
los Sistemas de Control Nº 5571, y
en el Art. 43º Inc. 33º de la Carta
Orgánica Municipal de la Ciudad de
Corrientes.

Que a fojas 6 obra
intervención de la Asesoría Legal de
la Secretaría de Economía y
Hacienda.

Que, el Departamento
Ejecutivo posee las facultades para
el dictado de la presente Resolución.

POR ELLO,
EL SEÑOR INTENDENTE

MUNICIP AL

RESUELVE:

Ar tículo 1: Autorizar el incremento
de las partidas solicitadas.

Artículo 2: Encuadrar el presente
incremento de partidas dentro de las
disposiciones de la Sección III –Art.
35º de la Ley de Administración
Financiera y de los Sistemas de
Control Nº 5571, y en el Art. 43º
Inc. 33º de la Carta Orgánica
Municipal de la Ciudad de
Corrientes.

Artículo 3 : Incrementar la
Proyección de Recursos del
Ejercicio 2011 en las partidas:

Aportes No Reintegrables –
Remanente del Ejercicio Anterior

TOTAL

6.040,00

6.040,00

A  0001  10  02  00  13  04  02  0101
A  0001  10  02  00  13  04  02  0101

Artículo 4 : Incrementar el
Presupuesto de Gastos del Ejercicio
2011 en las partidas que a
continuación se detallan:

 0  2 0  0 0  1  21  3 1
 0  3 0  0 0  1  22  3 1

 TOTAL

3.940,00
2.100,00
6.040,00

Ar tículo 5: Autorizar a la Secretaría
de Economía y Hacienda a realizar
el giro de partidas en caso de ser
necesario, conforme lo establecido


